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A: PUBLICO EN GENERAL

Se le hace conocer que, dentro de !a causa No. 045-2024-TCE Acumulada) se ha
dictado lo que a conrinuacon me permito transcribir:

AUTO INTERLOCUTORIO

TRIBUNAL CONTENCIOSO EIECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano, 15 de

mayo de 2024, las 10:10.- VISTOS.- Agréguese al expediente ci escrito firmado

electrónicamente por el abogado Franklin Casicana, e ingresado por el correo

electrónico de la Secretaría General (le este Tribunal el 03 de mayo de 2024.

ANTECEDENTES. -

1. El 14 de febrero de 2024, ingresó por la Secretaría General de este Tribunal,

un escrito que contiene el recurso subjetivo contencioso electoral

propuesto por el señor William Hernán Tuqueres Toalombo’, adherente

permanente de! Movimiento Unidad Pltiiinacional Pachakutik, Listas 18. en

contra del Oficio Nro 011-TEN-PK-2024, dell de febrero de 20242.

2. El 15 de febrero de 2024, se realizó el sorteo correspondiente y se asignó a

la causa et número 045-2024-TCE, radicándose la competencia en el doctor

Fernando Muñoz Bentez3. La causa se recibió en el despacho el 16 de

febrero de 2024 conforme la razón sentada por la secretaria relatora del

despacho4.

3. El lOdo febrero de 2024, mediante auto de sustanciación, en mi calidad de

juez sustanciador, dispuse al legitimado activo, aclarar y completar su

recurso, de conformidad con lo prescrito en los numerales 2, 3, 5 y 7 del

artículo 245.2 del Código de la Democracia5.

1 Expediente 15, 13-14.
2 código de la Democracia: “Art. 269.- Recurso ubjetivo contencioso electora! es aquel que se interpone en contra
de fas resoluciones o actos de la odrninistracán electoral por decisiones en los que se lesionen los derechos de
participación de los ciudadanos, las candidatas y randdotos u organizaciones políticos; y, por conflictos internos de
las organizaciones políticos y por las resoluciones que adoptan sus organismos directivas, cuando desconocen un

derecho particular o lesionan un bien juridicamenre protegdo. Este recurso se podrá plantear en los siguientes cosos

(...) 12. Asuntos litigiosos de las organizaciones politzcos
Expediente fs. 15-17.

Expediente fs. 18.

Expediente fs. 19.
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4. El 21 de febrero de 2024, ingresó a través de la Secretar a General de este
Tdbunal, un escrito y anexos presentado por el señor WiIIiin Hernán

Tuqueres Toalonibo, y su ahogada patrocinadoras. documentación con la
que dio contestación a lo dispuesto por esta autoridad en auto de 19 de
febrero de 2024.

5. £126 de febrcro de 2024, mediante auto de sustanciación7, en mi calidad de
juez sustanciador. dispuse que el Movimiento Unidad Plurinacional

Pachakutik, rernita en el término de dos días a este Tribunal lo siguiente:

• Expediente ínteqro referente al oficio Nro. Q11-TEN-PK-2024, de fecho JI de
febrero de 2024

• Cetflque si se han agotado las instancias internas de la organización política,

respecto de fo “resoiudón de ‘iegativa de Nufidud del proceso de Elección de lo

Coordinación Provincial de Tungurahua, del Movimiento (hijilud Plurinacional
Pachak,,tik notificada al legitimado activo, medionte oficio Nro. 011-

TENPKZOZ4, de fecha 11 de febrero de 2024, de conformidad a lo d&terminado

en el inciso segundo del artículo 269.4 del Código de la De,,,ocrociu’

6. El 28 de febrero de 2024, ingresó a través de la Secretaría General de este
Tribunal, un escriro y anexos presentados por el magíster Luis Guillermo

Churucliumbi Lechón, coordinador nacional del Movimiento Unidad
Plurinacional Fachakutik3, con los cuales responde al requerimiento
realizado mediante auto de 26 de febrero de 2024.

7. El 07 de marzo de 2024, mediante auto de sustanciación, en mi calidad de
juez de instancia, dispuse en lo principal que, en el plazo de dos (2) días, el

magister Luis Guillermo Churuchumhi Lechón, coordinador nacional del
Movimiento Unidad Plurinacional Pachakutik, remitan a este despacho los
nombres completos de los integrantes del Tribunal Electoral de la
organización politica, que emitió la Resolución No. 01-2024- TEN-MUPP de
10 de enero de 2024°.

8. El OS do marlo de 2024, ingresó a través de la Secretaría General de este
Thbunal, el oficio Nro. CN-MUPP-L-18-2024-O8, suscrito mr el señor
Kvar Amauta Salazar, secretario nacional del Movimiento Unidad

Expedierte s. 51-54.

‘Expediente fs 57-58.

ExDedier.te fs. 91-94.

ExDedierte fs. 97-98 vta.

GAPAN11ZÁMOS



DESPACHO
DR. FERNANDO MUÑOZ BENÍTEZ

TIIPWIAL COKTINCIOIQ
ELEflAtflECUADOR

CAU5 No, U45-2024-TCE (Acumulado)

Plurinacional Pacliakutik y anexos°, ccii los cuales, da contestación al

requerimiento realizado en auto de 07 de marzo de 2024.

9. El 11 de marzo de 2024, mediante auto de sustanciación, en ini ca]idad de

juez de instancia, dispuse en lo principal, oficiar al Di. Ángel Eduardo Torres

Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Electoral, para que disponga a

quien corresponda que, en el término de dos (2) días, remíta a este

Despacho el expediente completo, en originales o en copias certificadas, en

orden cronológico y debidamente foliado, relacionado al proceso de

elecciones de la Coordinación Provincial de Tungurahua del Movimiento de

Unidad Plurinacional Pachakutik, lista 18’’.

1O.EI 13 de marzo de 2024, mediante memorando Nro. TCE-ATM-2024-0080-

M, emitido por el Dr. Ángel Torres Maldonado, juez del Tilbunal y anexos.

[ngresaron al despacho las copias certificadas, en orden cronológico y

debidamente foliadas, relativas al proceso de elecciones de la Coordinación

Provincial de Tungurahua del Movimiento de Unidad Plurinacional

Pachakutik, lista 1812.

ILE] 13 de marzo de 2024, mediante auto de sustanciación, en mi calidad de

juez de instancia, admití a trámite la causa (J45-2024-TCE de coníormidad a

lo establecido en los artículos 70 numerales 1 y 2; 268 numeral 1; y 269

numeral 12 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia; y, artículo 10 del

Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; y dispuse se

cite al presunto infractor con la copia certihcada del recurso subjetivo y con

coptas simples del expediente integro en digital a los legitimados pasivos’3.

12. El 14 de marzo de 2024, mediante boleta, se procedió a citar en persona con

el auto de admisión al señor Luis Guilberto Talahua Paucar, presidente del

Tribunal Nacional Electoral MUPP’4.

13.Los días 14, 15 y 18 de nial-za de 2024, mediante boletas fijadas en la

dirección señalada por los recurrentes, se procedió a citar con el auto de

W Expediente ís. 205-222 vta
Expediente fs. 125-125 vta.

2 Expediente fs. 432.
“Expediente fs. 434-435 vta.

4
Expediente fs. 439-441.
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admisión a los señores: Martha Carolina Durán Pizarro, Narciso Picham
Warnpati Yankuam; y, Edgar Ernán Gonzez Sarango’.

14.El 15 de marzo de 2024, mediante airo de sustanciación, en ini calidad de
juez de instancia, dispuse la acumulación de la causa Nro. 044-2024-TCE a
la causa 045-2024-TCE’6.

15. Los días 18, 19 y 20 de marzo de 2024, mediante boletas (ijadas en la
dirección señalada por los recurrentes, se procedió a citar con el auto de
acumulación a los señores Luis Cuilberto Talahua Paucar, Martha Carolina
Durán Pizarro. Narciso Picham Warnpati Yankuam; y, Edgar Einán González
Sarango”.

16. El 21 de marzo de 2024, ingresa por recepción documental de la Secretaría
General de este Tribunal, un escrito suscrito por el señor Luis Cuilberto
Talahua l’aucar, presidente del Tribunal Nacional Electoral MUPP, mismo
que en SU parle perti neme sol ¡cita:

‘(...J 3. Sn virtud del Auto de Admisión de fecha 13 de marzo de 2024, en el
numeral QUINTO se dispone que a través de la Secretaría General de este
Organismo se asigne Una casilla contencioso electoral a los legitimados activos.
Solicito ocmi-ación respecto a si existió un erro; al escribir ‘activos’ en lugar de
“pasivos”. 4. Con respecto a la citación recibida, se adjunté un CD; sin embargo,
este presenta fallas y no ha sido posible visualizar su contenido. Por
consiguiente, solícito que senos entreguen co pias simples del expediente integro
en Jórmato dqital. .5. Dudo que no hemos tenido acceso al expediente para su
revisión, solicito que se amplíe el término pata presentar la contestación al
recurso, a fin de poder ejercer nuestro derecho a la defensa ( 18

17.El 02 de abril de 2024. mediante memorando Nro. TCE-PRE-2024-0162-M,
en mi calidad de juez de instancia, solicité al Secretario General de este
Tribunal: “(...) se sirvo certificar si dentro de la causa 045-2024-TCE
(Acumuladaj ¡os recurridos señores Luis Guilberto Talahua Rauca,; Martha
Carolina Durán Pizarro, No; ¡so Picham Wa mpati Yankuurn; y, Edgar Ernón

González Sarango, ingresaron a través de la Secretaría General, algún escrito
u partir de ¡afecha de su citación” .

‘ Expetie,te f. 442-L68.
16

Expeen:e f. 782-753 vta
“

E<pedente fs ]89-824

Fxpee-ite f. 831-331
Expe ente f. 835.
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18. El 02 de abril de 2024, con oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0261-O, suscrito

por el abogado Víctor Hugo Cevallos García, secretario general de este

Tribunal, señala: “(...) CERTIFICO: Que, desde el 14 de marzo de 2024, hasta

las 11h00 cÍe! 02 de abril de 2024, NO ha ingresado escrito por parte de los

recurridos: Martha Carolina Durán Pizarro, Narciso Pich am Wampat!

Yankuam y Edgar Enión González Sarango, respectivamente, dentro de la

Nro. 045-2024-TCE (Acumulada). Sin ernhargo, en referencia al
recurrido Luis Gui/berta Talahua Paiscar CERTIFICO que, el 21 de marzo de

2024, a las 16:10, mediante el Sistema de Trámites Documentaly Expedientes
Jurisdiccionales del Tribunal Contencioso Electoral ingresó un (01) escrito en

dos (02) fojas, y en calidad de anexos dos (02) fojas, dentro de la causa Nro.

045-2024-TCE (Acumulada) (...J”20.

19. El 05 de abril de 2024, mediante auto de sustanciación, en mi calidad de

juez de instancia, dispuse señalar para el día jueves 11 de abril de 2024, a

las 10:30 la práctica de la audiencia oral de prueba y alegatos21.

20. El 10 de abril de 2024, mediante escrito firmado por el abogado Paul
Jiménez Herrera, ingresado a través de recepción documental de la

Secretaria General de este Tribunal el 10 de abril de 2024, y su anexos,

mismo que en lo principal señala: “[..) solicito que fije una nueva fecha y
hora para que se lleve a cabo la audiencia oral de pruebas y alegatos, la cual

está programada para el día 11 de abril del año 2024 a las 10h30, en el

auditorio del Tribunal Con tencioso Electoral, ubicado en la ciudad de Quito D.

en las calles]uan León Mcta N2 1-152 y Vicente Ramón Roca. (.J”fl.

21.El 10 de abril de 2024, mediante auto de sustanciación, en mi calidad de

juez de instancia, dispuse diferir la práctica de la audiencia oral única de
prueba y alegatos, para el día miércoles 17 de abril de 2024, a las 10h3023.

22.El 17 de abril de 2024 a las 10:30, se realizó la audiencia oral única de

prueba y alegatos, dentro de la causa No. 045-2024-TCE (Acumulada).

23. El 22 de abril de 2024, a las 16:41, mediante escrito firmado por el abogado

William Hernán Tuqueres Toalombo y su abogado patrocinador, ingresado

a través de recepción documental de la Secretaría General de este Tribunal,

mismo que en lo principal señala: “(...J solicito se de a lugar mi Recurso

20
Expediente fs. 836.

Expediente fs. 837-840.
Expediente fs. 857.

“
Expediente fs. 837-840.
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Subjetivo Contencioso Electoral y se declare NULO el oficio No 011-TEN-PK-
2024, de fecha: DM Quito, 11 de febrero del 2024, suscrito por los Miembros
Tribunal Electoral Nacional del Movimiento de Unidad Plurinacional
Pachakt,tik-Lista 18, donde me notifican iiegándome el 1-ecurso de
impugnación planteado ante ese organismo, por violar el principio de
motivación dispuesto en los Artículos 76, numeral 7 literal 1) de la
Constitución de la República del Ecuador. Consecuentemente solicito se
declare NULO el proceso de Elección De Lo Coordinación Provincial De
Tungurahua Del Movimiento De Unidad PIrijinacional Pachakutik Listas 18
Periodo 2023-2O26’ llevado por el Tribuno? Electoral Nacional del
Movimiento de Unidad Plurinacional Pachukutik-Lista 18, desde el 09 de
enero del 2024 al 10 de febrero del 2024, por violar El Régimen Oçqánico del
MUPP y El Reglamento de Elecciones de la Coordinación del MUPP
Tungurahua, concordantes con lo establecido en los artículos 76y 82 de la
Constitución de la República del Ecuador; ¡eferentes al debido proceso y
seguridad jurídica. (•J “24

24El 22 de abril de 2024, mediante escrito firmado electrónicamente por el
arquitecto Jorge Sebastián Rasa Sunta, ingresado a través del corleo
electrónico de la Secretaría General de este Tribunal, en lo principai señala:

‘f..) 1.- Apegado en lo establecido en el artículo 80 del Reglamento (le
Troinites del Tribunal Contencioso Electoral legitimo la actuación e
inte,venciijn, hecha por el abogado Franklin Isaías Casicuna Toroshina, e,, la
audiencia oral única de prueba y alegatos desarrollado el día miércoles 17 de
abril del2024, a las 10h30. (.j”.

25.El 26 de abril de 2024, ingresó a través del correo de la Secretaría General
de este Tribunal, un escrito firmado electrónicamente por el magíster Luis
Guillermo Chunchumbi Lechón, coordinador nacional del Moviniento
Unidad Plurinacional Pachakutik, y su abogada patrocinadora con el cual y
en lo principal solícita: “Con los argumentos expuestos pido la nulidad
absoluta de todo lo actuado dentro de la causa No. 045-2024-TCE
(Acumulada), por afectar los derechos que me corresponde a la tu tela judicial,
efectiva, seguridad jurídica y el debido proceso, tomando en consideración
que me han privado de contsaponery defender las pretensiones planteados y
ejercer las garantías constitucionales me corresponde”k

Expediente fs. 903.
xQed€rte fs. 906.

e’te s. 935-936 ita
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26.El 30 de abril de 2024, mediante auto de sustanciación, en mi calidad de

juez de instancia dispuse en lo principal, correr traslado a los legitimados

activos con la rupia del escrito presentado por el magíster Luis Guillermo

Chtiruchumbi Lechón, en calidad de coordinador nacional del Movimiento

de Unidad Pluririacional Pacbakutik, el 26 de abril de 2024’.

27.El 03 de mayo de 2024, ingresó a través del correo electrónico de la

Secretaría General de este Tribunal, un escrito firmado e[ectrónicamente

por el abogado Franklin Casicana, dando contestación al escrito presentado

por el magíster Luis Guillermo Churuchurnbi ,echón, en calidad de

coordinador nacional del Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik

el 26 de abril de 2024, quien en lo principal maniflesta: “(...) solicito señor

Juez del Ti/huno! Contencioso Electoral que se rechace la pretensión indicada
en el escrito de fecha 26 de ahí-ii de 2024 CJ”28.

ANÁLISIS JURÍDICO DL CASO. -

28. El magíster Luis Guillermo Churuchumbi Lechón, en calidad de

repi-esentante legal del Movimiento de Unidad Pluiinacional Pachakutik,

comparece ante este Tribunal mediante escrito presentado el 26 de abril de

2024, que en lo pri iripal rnanifiesta

‘t.) derit,a de la presente causa no ;iie han citado ni he sido notificado como

legitimado pasivo, siendo el legítimo contradictor, atenta,ido derechos y
pi•iiwipi constitucionales del debido proceso establecidos e’, los artículos 76, 82,

226, establecidos en la Constitución de la República del Ecuador;

“L) Con los argumentos expuestos pido la nulidad absoluta de todo lo actuado

dentro de la causa No. 045-2024-TCS (Acumulada), por afectar los derechos que

me corresponde a la tutela judicial, efectiva, sequ,idod jurídica y el debido

proceso, tornando en consideración que inc haii privado de contraponer y’
defender las pretensiones plaiteadas y ejercer las garantías constitucionales me

coriespo,de”.

29.La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 76 numeral 7,

determina las garantías básicas respecto al derecho a la defensa de [as

personas, entre las garantías principales, están las siguientes: nadie puede

ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa del procedimiento, la

garantía de contar con el tiempo y medios adecuados para su defensa, y la

27
Expediente fs939-942 vta.

28
Expediente fs. 948-948 vta.
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garantía de ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de
condicioneszJ.

30. Respecto de las nulidades tenemos que, el artículo 36 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, dispone:

4rt 36-- Resoluciones de los jueces. - Los juzgadores se pronuncian y deciden o

través fe sentencias, resoluciones, absoluciones- de consultasy autos.
Hasta antes de dictar se,itencia, el juez de instancia o juez susta,iciado, veiiflcaró
la existencia o no de cualquier cujisal que pudiera afrctar la validez del proceso;
de encont,a,lo decia,-a,-á lo nulidad de lo actuado y dispondrá que el trámite se
retrotraiga a ¡afecha Hl que se produjo la nulidad

31. En simílar sentido, el artículo 45 dci cuerpo normativo ibídem señala:

Art. 45.- Ní,l/dod por solemnidades sustanciales. - De Oficio y en forma previu ci

pi-onunciarse e» sentencia o en ella o al expedir un auto que pune fin a lo causo o
o? proceso contencioso elecro,-al o o petición de parte en cualquier estado del
p?’ocedin?ie1to el juez de instancia o el Pleno del Tribunal exan,ina,án si el
proceso es válido. Si se encontiaze que hay nulidad procesal po, omisión de
solemnidad sustancial (el procedimiento que ha influido o puedo influir en la
decisión de la causa u ocasione inde,ténsión, mediante auto la declarará y
dispondrá la reposición del proceso y la prosecución de la sustanciación desde el
momento p,-ocesal antemior a aquel en que se dictó el acto nulo’

32.Entre las solemnidades sustanciales, el Reglamento de Trámites del
Tribunal Conter-icioso Electoral, prescribe las siguientes:

“Solemnidades sustanciales. - Son solemnidades sustanciales en los procesos

contenciosos electo tales: 1. Jurisdicción; 2. Competencia; 3. Legiti,nidad de
persoiei(a; 4. Citoción o notificación con el auto de admisión a trámite; 5.
Wotificación a las partes con lo convocatoria u las audie,,cias; 6. Not,ficcrcióml o las

partes con la scnte,icia; y 7. Conflurniación del Tribunal con el ,iú,iie,n de jiuces

que la ley p;escmibe’

33.La Corte Constitucional del Ecuador, respecto de la violación de las reglas
de trrnite, ha realizado las siguientes consideraciones:

Corst.tucón de la Reptblica de Ecuador - ‘Art 16.- En todo proceso En el Que SE de!erm,nen de,echcs
obiigacic’2es de CualQuier orden se asegurará e! derecho al debido proceso que ncuiró los siguientes gran1tas
básicas: () 7- Fi derecho de ‘os persorus a la defesa induirá las sig:ie’tes garantías: í..’ 7 El derecha de las
personas a lo dpfensa incluirá los s;qu;entes garantías: o) Nadie podrá ser privado del derecho a la defeno en
r-inguno etapa o grado dei prc,ced:m:erto; b) contar con el tiempo y con ‘os rflediQs adecuados poro iQ pfeOQrOclo’

ce su defensa; c) Ser escuchado en ei momento 000rtjno yen g,aidad de condiciones’.
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“No siempre la violación de estas reglas de trámite involucro la vulneración

del principio del derecho a la defensa [.1 Pat-a que eso ocurra, es preciso

que. en el caso concreto, además de haberse violado la ley procesal, se haya

socavado el principio del derecho a la dejénsa, es decir; se haya producido

la real indefensión de Lilia persona’ 30•

34. En la causa Nro. 045-2024-TCE, comparece el señor William hernán

Tuqueres Toalombo, quien señala como legitimado pasivo del presente

recurso a: 7...) los miembros del Tribunal Electoral Nacional del Movimiento

de Unidad Plurinacional Pachakutik- Lista 18’; así también, en la causa Nro.

O442O24-TCE, comparece el señor Jorge Sebastián Raza Sunta, quien

señala como legitimado pasivo del recurso a: 7...) los Miembros del Tribunal

Electoral Nacional del Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik-Lista

18, presidido por el señor LUIS GUILBERTO TALAHUA PAUcAR’ En ambos

casos, se señalan a los miembros del THbunal Electoral Nacional del

Movimiento Unidad Plurinacional de Pachakutik.

35.El Régimen Orgánico del Movimiento Unidad Plurinacional Pachakutik, en

su artículo 42 numeral 1, establece lo siguiente:

“So,, deberes y atribuciones del Coordinador(a) Naciono4 Provincial, Delegación

en el Exterio,; Cantonaly Parroquial;

1.- Representar al Movimiento a nivel nacional, Provincial, Delegación eh el

Exterior; Cantonoly Parroquial’.

36.La Resolución No. 27-05, Primera Sala Primera Sala de lo Civil y Mercantil

de RO. 59, 13-Vll-2005, referente al principio de trascendencia ha

manifestado:

‘(.3 Nuestro ordenamiento legal ha establecido tu nulidad de un acto procesaly
de todos los que dependen de él, cuando se hai quebrantado o inobse,-vado dichas
normas, peto siempre condicionada a los principios de trascendencia y de
convalidación. No hay, pues; nulidad procesal si lo desviación no tiene
trascendencia sobre la garantía de defensa en el juicio. Al respecto, Couture, en su
obra ‘Fundamentos del Derecho Procesal Civil’ (Montevideo Buenos Aires,
Editorial 8 de E, 4a. edición, 2002, pp. 317-318), dice: ..no hay nulidad deforma,
si la desviación no tiene trascendencia sobre las garantías esenciales de defensa
enjuicio. La antigua máxima )as de nullitésansgrief recuerda que las nulidades

no tienen por finalidad satisJ&er pruritos fo; ales, sino enmendar los peijuicios

°
Sentencia Corte Constitucional del Ecuador Causa No. 1568-13-EP/20; de 06 de febrero 2020, párr. 17.4
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efectivos que pudierai stijis de la desviación de los métodos de debac, cada vez
que esto desviación SupOftr u esrricci5i, de los qoiontÑs o que tienen diecho los
litigantes. Seria incurrir en una excesiva solemnidad y en nl Jórmulismo vacio,
suncioh’ui- cori nulidad todos los apartamientos del texto legal, aún aquellos que
no psvvornn perjuicio alguno. El proceso seria, corno se lijo en sus prineros
tie,n pos, unci “lisa jurídica, ajena a sus actuales necesidades. Este principio de
t,asce,idencia está conso9rado en los artículos 358 (349) y 1067 (1014) del
Código de Procedimiento Civil, cuando disponen de musIera categórica que la
nulidad proceso! por omisión de solemnidades sustanciales o la violación del
trámite correspondiente a la naturaleza del asunto o al de la ca,,sa que se está
juzgando, anula el y los juzgados y tribunales lo declaran de oficio o a
petición de parte, siesupre que dicha omisión o violación hubiese i,i/luida o pudiese
influir en la decisión de la causa. De att-o lado, las nulidades procesales vieiie,i o
ser sólo re,nedio de excepción cuando no se puede separa, o corregir el ;•j• Las
orrilsiones o quebron ros procesales son saneables porque el fin primordial de la
ud,r,inistracíón de justicia es el de buscar iii paz socia), lo que se logia cosi la
pronta terminación de los conflictos; io volverlos interminubles y mantener el
principio de seguridad jurídica que se logia cori reglas claras de juego; no

mantener las cosas inciertasy los conflictos inacabados. (Y

37.Así mimo cii nuestro sistema procesal, la nulidad está regulada por dos
principios: especificidad y trascendencia, es decir, las solemnidades en el

proceso deben ser especificadas y petnentcs en la ley (especificidad) y
deben haber tenido un impacto en la decisión de la causa (trascendencia)31.

38. Al ser el objeto de la presente causa (acumulada), un conflicto interno
dentro del Movimiento Unidad Plurinacional Pachakutik, por una

resolución emitida por el órgano electoral provincíal, no solo era necesaria
la comparecencia al proceso del órgano que emitió la resolución irtipugnada

(Tribunal Electoral Provincial del MUPP), sino también, la comparecencia

del representante legal , es decir el magister Luis Guillermo Churuchumbi
Lechón, pues es el, de acuerdo al régimen orgánico del movimiento, el
llamado a deFender los intereses del movimiento en instancias judiciales y
extraj udiciales.

39. Al no haberse citado al representante legal, en el presente caso, se le ha

dejado en indefensión, pues no ha comparecido a juicio y no ha podido
ejercer su derecho a la defensa.

Resc Jcór No. 282-2309. dE la Sala de lo Cvi. Me’carti y Fani jade la Corte Nacioia ce JJs:ca, E.E 170. 19-
‘JI •2C1:
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40. Ahora bien, consta del proceso que, el representante legal del Movimiento

Unidad Plurinacional Pachakutik, niagister Luis Guillermo Churuchumbi

Lechón, comparece al proceso mediante escrito de 26 de abril de 2024, a

través del cual señala:

“LJ por afectar los derechos que llle corresponde a la tutelo judicial efectiva,

seguridad jurídica y debido proceso, tornando en consideración que me han

privado de contraponer y defender los pretensiones planteadas y ejercer las

garantías constitucionales [Sic] me corresponde’

41. Es criterio de este juzgador que el magister Luis Guillermo Churuchumbi

Lechón, en calidad de representante legal del Movimiento de Unidad

Plurinacional Pachakutik, al comparecer al proceso y solicitar la nulidad, se

dio por citado en la causa No. 045-2024-TCE (Acumulada).

Con los antecedentes expuestos, en mi calidad de juez de instancia, DISPONGO:

PRIMERO: Aceptar el pedido de nulidad propuesto por el magíster Luis Guillermo

Churuchumbi Lechón, en calidad de coordinador nacional del Movimiento de

Unidad Plurinacional Pachakutik, por haberse vulnerado su derecho a la defensa.

SEGUNDO: Declararla nulidad de todo lo actuado desde fojas 829 del expediente,

esto es, desde la contestación a la denuncia y anexos presentados por el señor Luis

Gilberto Talaliua Paucar y su abogado patrocinadoL

TERCERO: Remitir al magíster Luis Guillermo Churuchumbi Lechón, coordinador

nacional del Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, copia del expediente

íntegro en digital, por medio de un enlace de descarga “link”y en CD. Para retirar el

CD, deberá comparecer a las oficinas del Tribunal en persona, o a través de su

abogado patrocinador o de terceros debidamente autorizados.

CUARTO: Otorgar a la organización política Movimiento Unidad Plurinacional

Pachal<utilç, el término de cinco (5) días para contestar la acción presentada en su

contra, contados a partir de la notificación del presente auto, conforme lo establece

el artículo 97 inciso primero del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso

Electoral.

En el escrito de contestación se deberá anunciar y presentar las pruebas de

descargo, además, deberán pronunciarse en forma expresa sobre cada una de las

pretensiones de los recurrentes, sobre la veracidad de los hechos alegados y sobre
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la autenticidad de la prueba documental que se haya acompañado, con la
¡ndicación categórica de lo que admite o lo que niega.

QUINTO: Los documentos con los que se dé cumplimiento a lo ordenado por este
juzgador, deberán entregarse a través de recepción docamental de la Secretaría del
Tribunal Contencioso Electoral, en las instalaciones del Tribunal, situado en la calle
Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca de esta dudad de Quito.

Podrán también pi-esentarse documentos a través del correo electrónico de la
Secretaria General de este Tribunal, cr1 el correo electrónico
secretariageneral@tcegob.ec Los escritos ingresados por medios electrónicos
deberán contener firma electrónica que pueda ser validada en el programa
Fi rm a E c.

SEXTO: Conferir las copias certificadas, de conformidad con la solicitud realizada
por ciabogado Franklin Casicana, para lo cual, y a tiavés (le la Secretaría Relatora
del despacho, a costas de] peticionario, ent:-éguese a siguiente documentación:

“a.- Auto de sustanciació’i de frchu Quito DM., 20 de febrero de 2024 a las 13h00,
suscrito por el Di Ángel Torres Maldonado Msc Phd (r’, constante o fojas 497y 498
vuelta, del expediente.

b.-Qficio Nro. 023-TNE-PK-2024, defécha DM Quito. 22 dejiilirc’ro deI 2024, constante a
fojas 255 del expedien te.
c- Oficio Nro. CNE-DPT-2024-0036-OF, de fecha Ambato, 22 de febrero de 2024,
constante afofas 508 deI expediente.
d.- Oficio Nro. CNE-DPT-2024-0036-0F de fecha Ainhato, 22 de ftb,ero de 2024,
constante afofas 508 del expediente

e,- Memorando Nro. CNE-UPSGT-20240070M, de fecha Ambato, 22 de febrero

de 2024, constante u fojas 509 del expediente’.

A eFectos de la entrega de la referida documentación que se ha dispuesto, el
peticionario deberá comparecer ante este despacho personalmente o a través de
tercera persona debidamente autorizada, con quien se suscribirá la
correspondiente acta entrega-recepción de la documentación.

SÉPTIMO: Notifíquese con el contenido del presente auto:

a) A los legitimados activos:
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• William hernán Tuqueres Toalombo, en los correos electrónicos:

isaiasfranklin24@hotmail.com; masaquizasol@gmail.com ya la casilla

contencioso electoral No. 124.

• Jorge Sebastián Rasa Sunta, en los correos electrónicos:

isaiasfranklin24@hotmail.com; jorgeraza_31@hotmail.com y a la
casilla contencioso electoral No. 134.

b) A los legitimados pasivos:

• Al magíster Luis Guillermo ChurLichumbi Lechón, en calidad de
coordinador nacíonal del Movimiento de Unidad Plurinacional

Pachakutik, lista 18, en el correo electrónico:

salvasconezS@hotmail.com.

• Luis Guilberto Talahua Paucar, presidente del Tribunal Nacional
Electora] MUPP en los correos electrónicos: info@jdabogados.ec y
paul.jmenez@jdabogados.ec.

• Martha Carolina Durán Pizarro, vicepresidenta del Tribunal Nacional

Electoral MUPP; a través de la cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencioso Electoral.

• Narciso Picharn Wanipati Yankuam, secretario del Tribunal Nacional

Electoral MUPP; a través de la cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencioso Electoral.

• Edgar Ernán González Sarango, vocal del Tribunal Nacional Electoral
MUPP; a través de la cartelera virtual-página web del Tribunal

Contencioso Electoral.

c) Al defensor nacional del adherente de] Movimiento Unidad Plurinacional

Pachakutik-Lista 18; a través de la cartelera virtual-página web del Tribunal

Contencioso Electoral.

4) Al defensor provincial del adherente de la provincia de Tungurahua,

integrado por los señores: Aníbal Geovanny Núñez Freire, Mónica Nataly

Toapanta Martínez y Cristóbal Benigno Ramos Guerra; a través de la

cartelera virtual-página web del Tribunal Contencioso Electoral.

OCTAVO: Asígnese a través de la Secretaria General de este Tribunal, una casilla
contencioso electoral a los legitimados pasivos: Luis Guillermo Churuchumbi Lechón,

en calidad de coordinador nacional del Movimiento de Unidad Plurinacional

Pachakutik; Luis Guilberto Talahua Paucar, presidente del Tribunal Nacional
Electoral MUPP; Martha Carolina Durán Pizarro, vicepresidenta del Tribunal
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Nacional Electoral MUPP; Narciso Picham Wampati Yankuani, secretario del
Tribunal Nacional Electoral MUPP; Edgar Ernn González Sarango, vocal del
Tribunal Nacional EectoraI MUPP.

NOVENO: Publíquese el presente auto en la cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencioso Electoral.

DÉCIMO: Continúe actuando lEi doctora Paulina Parra Parra, en su calidad de secretaria
relatora.

CÚMPLASE Y NOTIFiQUESE. -fl

9 Dr Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que coniuñico para los fines de Ley.-

\-._._-_.

1.
Drá. Paulina Parra Parra
SECRETARIA RET,ATÓRA
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